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e A E AA 
    án da oluiad de quito , gapital de da sepÚbudoa del ¿ou 

dor , quínes de marzo de míl noyvegientos setenta y tres j » 

OA Ke 

ante mí el noterio dontor ripiano qaybor Hora , SAMparecen: 
  

los señores maroleo Attiía , oasado , Aregentino , danicl -» 
  

ddado en este lugar , por sus propios dertahos ¡ parry gle! 
  

casado , a hombre y en representación de las Gampalías "ae 
  

come * Compañía Limitada y " omga " Somalía Limitada , en 

su calidad de gerente , según consta ús los nombranientos y 

  

  

aubforizuolones que en. conias se agregan ; pablo p£elíer , > 
  

casado , por cua propios dercaios ; Arwinm Gunped , 0asado , 
    por sus propios destiohos y ¿omo mandatario de zurt Gíusboerg, 
  

según consta del poder que en copia se agrega 3 y Z¿igaunt * 
  

¿Abnugt , dasado , por sua propios deregnos ; 108 compare » 
19 
  

clientes aon seustoriznes por satumilfzación , domiciliados. 
20 
  

21 en este lugar , Mayores úe edad , a quíenes ao0noceo de qua» 
  

doy 16 y disen : que elevan a escritura pÚbidoa la minuta - 
  

NN que me entregan , cuyo tenor es el siguiente : - "3E£». e 
  

Ao a NOTARKIO",. + Sírvase haser constar en su RO | 

A clsto de ¿sorituras ¡ Úbiicas , una de aumento ús Japital y 

re£orma Se Egtatutos , contenida en las siguientesbldusulas; 

ANTEODBDENTES: a) Ppgr escritura píbilea oeJeo 

24 
  

23 
  

26 
  

27 
  

brada el ovho de julío de míl novsolentos sesenta y 90m e.     28 
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tro , ante el gotario del gantón yulto detor Cristóbal —... 

Guarderas Lugo , Se oonstituó la gompalifa de pesponsabili - 

dad ¡inmítada "paco * Comercial e industrial cía, tias, « 
  

  

oo domicilio en la oludad de quito , donde as halla ¿nseri 

ta en el gegistro correspondiente j b ) por escrituras pú - 
  

blloas de ddeoinueve ds dislembre de mil novecientos segons 
  

ta y seis y quinos de Septiembre de m11 novecientos sesenta 
  

y mueva ; de tres ús gootubre de mil novesientos setenta , y 
  

tres de junio de mi2 noyeglentos setenta y uno , 80 han 20 
  

- fermáo parelalmente los Estatutos y se ha aumentado el sa» 
  

pital de la Compañía + -» qa primera escritura se realizó an 
  

te el notario griístóbal quarderas y las aiguientes , ante = 
  

e2 potario dostor vlpiano gaybor mora .- a ) £n sesión de. 
  

yunta general Extraordinaria de pasoo Xomeroíszi e industrial 
  

¿ampañía ¡limitada , oelebrada el onee de enero de míl noyo. 
  

cientos setenta y treo , todos los solos de ella oconvínis. 
  

ron en aunentar el capital de la compalía en la suma de oua 
  

tro milliones de sueres , para que el sapital social sea el- 
  

de seis milliones de asusores +» » Eu díana gunta general 56 + « 
  

acordó también , por unanimidad , reformar los Estatutos de 
  

da compañía en el Carítulo de la Aúministración , a fin da» 
  

que ella se adnpte a la expansión de la impresa y al nuevo 
  

ritao que se quiere imprimir en ella . -» ín suanto al aunen 
  

to de aspital se expres, que todos los socios son asread opos 
  

úe olertos montos que han depositado en " paso " Gampañta » 
  

iludteós para convertirlos en aportaciones sogiales de la += 
  

Compañia +. >» En la misma junta ooovinteron los soyios en -» 
      que el aumento de los cuatro millones de sueres lo debían » 
 



  

      

26 

27 

28 
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realizar todos a prorrata de la partisípesión que aotusjaea 

te tione exda uno en el oapitad social , » pambién se ecovi| 

BO en qus el sinouenta por slento de este aumento se la re 

dices ad contado y el otro vinsuenta por clento a das alon » 
  

plazo . - 4 ) En la misma sesión antes indisada , todos los 
  

socios , por unaniuidad , aceptaron y dieron su sonseatl -—. 
    

miento para que el señor irwin Gumpel seda el trsa por» - 
  

aleato de su participación en la Jampulía a favor de "110 0» 
  

me * gampañfa ¡imitada , que ss otro de los sog105 y, + DODO 
  

mencionarse que el aeñor Zrwia Guspel este momento ss dueto 
  

. Ge aportaciones en " paso " Comercial e industrial Jompalía 
  

  

vimitada por el valor de ctento setenta y oinso mil sueros, 
  

que vorresponden al osho , aetenta y sino por clento del - 
  

: Sapital soglal . - € ) Y ansargó al actual gerente pata 
  

que , par intermedio del Abogado de la gompaliía ., formula - 
  

- las reformas a los Egtatutos . las mismas que sanstidas ale 
  

  

estuálo y sonsiderasión de los socios fueron aprobadas ene | 

sesión de junta gtneral ixtracmdinaría eslebrada el diealo 
  

siete úe enero de mil noveaientos setenta y tr09 . - On e. 
  

estos antecedentes se agcoráó por umanialdad ; - PD 21 $4. 
  

—RAÁ + » Cuapllendo estas resolujlones se osiobra este escri 
  

fura púbidoa que legaliza disho aumento de Capital , Aofap» 
  

ma de Egtatutos y cesión de aportaciones , por manera quere 
    
  

NÑ_ ss aumenta el capital de la Jompañía en la sua de cuatro » 

¡ yt120005 de susres , tótenente susorito por los sosios y pa 
  e] 

zada por ellos 6n este momento en el simuenta por siento , 
  

ya Gunz pago del otro cinsuenta por ciento de la aporta - 
  

    ción para este aunento se do hará a plasos , $amo se ináloa 
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aL 

anteriormente , ”» SEGUNDA +. » 68 áúegir , el Artículo» 
  

  

cantidad ús seja millones de sueres , dividido en aportasio 
  

nes de einoo mil sueres cada una . » Este capital está tot 
  

taimento susorito por los solos : yaraiso attía , "Ineome" 
  

gomañla jimitada , * Omega " Gampañía Limitada , Pablo - - 
  

p£eifor , Erwin Gumpel , kurt gánsberg , y Zigmunt ¿0hnut .. 
  

__ El señor narvíso Attía para gubrár el aumento ¿e eapitad ha 

susorito la suma de un mílión cícato cuarenta mil sueres j- 
  

* íngome " Cía, Ltúa., novecientos sesenta mil aueres; - » 
  

" Omega " Cía, Limitada , ochocientos veinte mil suoxes ; » 
  

pablo p£eifer , quinientos dies mil sueros; Brwin Gunmped ¿- 
  

.dosaíentos treinta mil sueres ; Kurt GÍnsberg , doscientos. 
  

- tredota mil sueres i y , Zyginunt Zehnugt , ciento diez uil- 
  

sueres » « Da las oantídades mencionadas anteriormente cada 
  

uno e los solos ha pagado de contado el oinauenta por -» » 
  

clento para €l aumento en referengla y el otro aluguenta -» 
  

por olento lo pagarín a plasos y son posterioridad e“ En» 

eonmsecuensia el sapitad social de " pgos " Comercial e 1n - 

dustrinl Cía. Ltda., una vez efectuado el aumento , quedará 
  

  

ommstituldo ex la siguiente forma : el señor garoiso attla» 
  

será duslo de aportaciones por el valor de un milión sete - 
  

ojentos ález mil sueres ¡ la gompañía: " ipgome, * Cía, ibdao, 
  

será dueña de aportaciones por el wllor de un milión guatro 
  

olentos ouarenta mil suores ; " omega ” dla, ¡ida , Será - 
  

ávecda úe aportaciones por el valor de un aí2d1ón dossientos» 
  

treinta mil sueres; el señor pablo pfelifer , será dueño do» 
    aportaslones por el wilor de setecientos sesenta y eindo e. 
  

 



1 míl sueres; el señor Erwin Gumpsl , serd dueño ds aportacio 

2 nes por el wlor de tresgientos cuarenta y sinoo mil sueres; 
  

a el señor xurt Ginsberg , serf dusillo de aportaciones por el. 
  

“|  "slor de trescientos euarenta y eingo mil sueres y , el e | 

dor Zygnunt ¿eunugt , será dueño de aportaciones por el ur»     
ior de cleuto sesenta y sínso mil sueres « - Pam myor ela 
  

ridad se estabvlese que estas aportaciones 09rrespondea € -.e 

- dos siguientes porcentajes en el supital soil : - +». «+ 

Señor gareiso Attía : - >» - . e. . . . . - 1. El 280 % 

  

* zpatas ” Cla, LIA. = - - -— - . a... u "A, £ 
  

- * Quga * Ola, LUÍS. =- == - - - «eo onono * 20.0 4 
  

pablo pIeÍl0r - - --- «ana ooo»... ”". 12,706 

  

  

AN 
  

    

  

EA Y - Soñor gun OÍOSDEIE >» >» == === -.- o. . ». ».... " 0,70p | 

  

E: Señor Zygnunt Zebnugt === oo====.-  "” 270% : 
ANO 

  

a TAERCÉÁRA + » Las aportasiones eonstarán ., por lo más += 
  

mo , de un mid áosglentas aportaciones de sinao mil suerese 
  

cada una , de manera que la gompañfa entregará a dada sosio 
  

un certificado de aportaciones indisanio el aínero de parta | 
  

oipaciones que le corresponde , en la siguiente form : dde 
21 |   

señor narciso Attía resibirá un eertifisado de aportación - 
  

por trescientas cuarenta y dos participaciones ús einoa míl 
  

sueres cala una ; la Campañía " pneome " , UÍa. 1ba., PU 
  

doscientas oshernta y osho participaciones de oineo «ll su - 
  

Gres cada una 5 * Qnegs " Cía, Ltda», un certificado por -. 
26 | 
  

dceslentas evarsate y sels aportacionss de sineo rl auezos 
27 
      sala una ¡ el selor pablo y feífer un certificado por elento 

28   
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12 

clnmuenta y tres partid pasiones de ginso míl suores sada + 

una ;¡ el señor kewín Guapsl , un certificado por sesenta ya 

nueve participaciones de einoo mil suerea cada una ; el se 
  

for xurt Ginebers , un certificado por sesenta y nueve par 
  

tioipaciones de einso mil susres sada una y, el señor Zig 
  

munt Zennugt , un certificado de treinta y tres partioipa 
  

siones de alamco mil sueres asada una . “ UUARTA . - pas 
  

- ya todos los cáleulos matemdtioos , eontablsa o de aual - « 
    quier otra naturaleza , el nuevo sapital social es lo consi 

úemuí a partír del primero úe enero de mail noyeelentos se 
  

tenta y tres , per cuanto los valores pagados ya fueron Ám 
  

  gresados en eaja y utilizados para tal fin par "paco ” Cía. 

bas” ¿ UINTA . - Aipresamente se declaran sín valor 
  

- 1os vuertiricados de aportación anteriores , los mismos que» 
  

- Serán anulados ya que a cambio de ellos se realizará una eo. 
  

nueva emisión en la forma que sa indica anteriormente , - + 
  

S5ELTA . - De la aguivistración . -» za Compalía estará » 
  

roglda por la junta general de solos y administraóa por el 
  

Dircetorio , el ppesidente , el yivepresidente y el gerente, . 
  

be la junta genemld . >» za Junta genrl es el organo 3upre| 
  

no de la Camañía , sua deolsiones tomadas de acuerdo 0 - 
  

- . de Ley $f estos igtatutos , Obligan aún a dos sovios aiin - 
  

tes y disidentes + -» 1a Junta general da gomponen los Jo -.» 
  

olos + - Ta Junta qenemil cataráí presidida por el presidene 
  

te de la Compañía y actuará somo Sgoretario el gerente 9 +. 
  

uno de los Direetores . - LOs socios ¡oúrán asistir a las e 
  

Juntas qeserales personalmente o por delegación constante - 
      de una carta dirigida al gerente +» - jas Juntas cenales » 
  

108
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4 guanáo los gonroqué eu oualguier Síempo el presidente O uno 

      
24 

25 

26 

27 

2 dentro de los noventa días posteriores al eloerre de un ejer 

3 eleío soeonímiso » - as Juntas igbrmordinarias se reunidas 

  

  

  

nónero úe sosios que..representes por la menos el veinte y - 
    eimo por siento del Gupital Sosial . - Gwuando tados Jos Ya 

ocios estuvieren jantos , poluda aonstituirse ex Junta gene» 

rad , siemprs que asi lo agerdarsa por. unanínidad ., ein ne. 

-' _cesidad de convoontoria previa par la prenea . - Ja sonrOsa 

_toris para fuuta general , ordinaria o extmordinaria , 88» 

. hará por el presidente , mediante comunicación escrita dira 

Gon: gión a dada sosio . - Cuando se trate de Juntas ordiuarias» 

0 isctoa ordinarias , ss dará constar en ja comraatoría los 

Í gualquier asunto relacionadocón la vida de la Gompañía , a» 

más de los que le eompetan de acuerdo gon la Ley y estos Ea 
  

tatutos . - pola resolución de la junta Gctuemml send tome 
  

da por mayoría de votos , siempre que tal mayoría represane 
  

te , por lo menos , mas úe la mitad del dapital Soolal . « 
  

3oun atribuolones de la Junta general: designar y remover a. 
  

las dijembros del Direstorio y al gerente y a los enmplsad og   
y funslonarios cuyos sueldos pasen de aineo mil 3usres » -« 

pues al comisario , aprobar los balanses y das cuentas» 

Presente el gerente al Direotorio y el reparto de mus 

daa hue proponga el Direstorio ; autorizar la assión de 
  

partes Deotalos yla aúmisión de nuevos socios ; aguardar « 
      el aumento o disminución ¿el sapitald social y la prórroga * 
 



o raúvccaión del plazo de la dompañíla ; autorizar la aonstitu 
  

aia de grarímenes o enajenación y oampra «de inmuebles , a8 
  

como la consti tución de otros derechos reales sobre bienes» 
  

úe la Compañía ; autorizar que se inteien las acciones 40 » 
  

rrespondientes contra los administradores de la Compañía J- 
  

dar las direstivas para da bie ha marcha y desarrollo de los 
  

negociocade la gompañíla y conooer y res.lvey todo asunto «- 
  

.que no sienio de gompetencia de los aduinistradores , tenga 
  

relación oon la Compañía y sus bienes , -» yas resolueionage 
  

. Que tome Ja ¡unta cenegal constarán de astas que , elaboradas 
  

el mismo aomento , llevarán las firms del prosidente ¿qgia» 
  

Junta y del Sesretario » - Del Directorio . » El Direstorid 
  

de la compañía estará formada por cuatro socios elegidos -—» 
  

por la junta general , entre los que se elegirá al preal den 
  

_úe y vicepresidente que lo serán también de la Sompalía + -» 
A 

  

jos mienbros del Directorio son administradores de la ges. 

fila y serán designados para perfodola de tres años , requi. 
  

riéndose para ello la calidad de sogio ». -» El Direatorio ». 
  

supervigilaré la mroha de los negocios e informará oada -—» 
  

Vez que sea necesarío a la Junta qonermml de soslo06 , » El » 
  

Direotorio está obligado a presentar a la Junta general uno 
  

balanoe anual y la cuenta de pérdidas y ganancias , así 90 
  

no ula propuesta de distribución de utilidades , -» Pgúrd «+= 
  

remoyer a los empleados y funeionari.a de la Compañía + -» 
  

Del + residente : -» 5] pypesidente es el Aúministrador prinoi | 
  

pad de la compañía y está fasultado para realízar toda slao | 
  

se de gestiones , actos o contratos y será elegido para une 
  

. perfolo de dos añlos , pudiendo ser reelegido , -» reir la»     
 



* Q - — 0 

,  repgesentación juciolal y cxtrajudioial de la gamañlía y sus 
  

2 funelonea prinmoipales serán : presidir las Juntas conmmiles 
  

3 de Sosios y sonvocarlas , consurrír con el yisepresidente o 
  

4 con el gerente o gon uno de los Dircotores en reprosentasil 
  

    5 de la gempañlía a la oslebración de toio acto que úcta +» - 

E ofeotuares por esoritura pública y , susaribir asimismo eon 
  

juntamente eo el yloepresidcnte 9 son el gersats , 0 40 
  

    

     

    

si gerente , 090n uno de los Direstores , los ámumentos += 

_Ge Obligación que aompranetan sl nombre de biensa de la gu 
ET 

pa 4 
Uan uN 1 

  

  

palía por negocios ouya cuantía individual sobre pase de se 
AAA Aro 

a o tesientos sinsuenta mil sueres; vigilar la macena de los ne 

  

  

  

ÉL : gustos de la compañía para ¿ue ee desenvuelvan ás asuerdo » 

| cado a 1 con la ¡ey , estos dstatutos y las disposiolones y aquerdos 

$3 _ de la gunta genezal , - Del yiceprenidente : - El vicepreni 

! DS dente está facultado para realizar tola elase de sestial 

“actos y contrmat$oa , oon las limitaciones señales en da -» 
  

Ley y estos setatutos y slenio Acmínistrados de la dompañlía 
  

osmurrirá son el presluente , en representación de ella ¿e 
  

a lao elebmuaión de todo acto o sombtrato que deba afeotur 
  

se por esorítura pública y a suseribir , asínismo oanjunta» 
  

mento oon ol; reajdente , los dooumentos de obligaoi En que» 
  

oampranetan el nombres y bienes de la Compalía , pOr nego 
  

olos auya cuantía individual sobre pasen de setesiontos sía 
  

" guenta mil sueres » - Justituirí en tolas y eada una de .. 

Ñ sumo tones al y residente , en auaencia de Éste . » y será o 

  

  

  

- buegiao también para perívdocs de d40s años , pudiendo ser o 

7 zodlegido . » Del gerente : -» £l cerente designa por la -= 

  

      Junta general de 3owios es taubién iáuiniatrad ar de la Came 
  

OPPBET EDIT. PATRIA 
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pañlía y está facultado para realizar toda elase de gestio= 
  

nes , ectos y contratos , eon das limitaciones señaladas en 
  

la Loy y estos Setatutos » » Comeurrirá son el residente » 
  

a la suscripción de los agtos y contratos mengianaó on antes 
  

riormente , cuando fuere requerido por aqus] , o sn su fade 
  

ta por el vicepresidente o uno de los Diregtores de la Com» 
  

paliía +. - El gerente está obligado a presentar al Direoto - 
  

río el mlanos anual y la cuenta de pérdidas y gananeias .- 
  

ketos documentos deberán estar presentados junto gon un 1n» 
  

- forme susarito de las actividades realizadas por la Comas 
  

fila en el ejexsicio anterior y los planes de trabajo y de » 
  

sarrollo peza el futuro + » :i gerente cuidará de la buena 
  

marca de la Compañía , podrá contratar empleados y obreros 
  

Ouy0 sueláo mensual no pase de cinoo mil sueres y 6X ¿Ene - 
  

ad , Gcberá eumplir y hacer cumplir l.a resolusiones de da 
  

Junta qenem] y del Direotorio , -» El gereate serí desigmoe 
  

áo para perfotos de un año , pudiendo ser reelegidos y para 
  

su ¿osignación no se requiere la calidad de souio , » Dispo 
  

eloiones yarias » -» 81n embargo de lo que se menciona anto» 
  

ricmmente respecto a la representación legal de la Gompañía 
  

en ausencia del presidente y /o yioeprenidente y /o gerente 
  

de ella , puede intervenir uno de estos dignatarios con up 
  

áe los Directores o dos de los Directores únleasente , €n = 
  

representasión de la Compañía , para ¿a celebración de toda 
    

acto o contrato que deba efeo tuarse por escritura pública o 
  

a da suscripaión de dovumentos de obligación que e omprana a 
  

tan al nombre y bienes de la Compalila por negoolos auya - - 
    ousutía individual sobrepase de setecientos cin venta mil »   
  ra 

mm.



-. y Ul1 

1 s$uores +. » rmto el ;realdente somo el yivepresicente de la 
IA 

Cempañlía tendrán facultad para girar sobro las cuentas 60 » 
  

rrientes de la Compañía son su sola firma y para suseríbipe 
  

iniividualmente oblizaciones que eampreamtam el nombre y + 
  

bienes de la Compañia h:usta por la suna de setecientos eine 
    suente míl Buses . - S xy PTIómaA . - De conformidad cane 
  

el antecedente 4 ) de esta esorítura , sl señor Erván qua » 
  

pel , libre y voluntariamente venie y da en perpetua enajes 
  

moión a * moomo " Jla. 1ida., representada ¡pop su gerente 
           

nn selor parry zjein , el tres por alento úe su partisipacióno 
5 TEE 

laz d 

pos + en la compaiía pago - industrial y Gmmeroial la, Lidas, DA 
  

IMIDIÓN” ZSGINIL 

+ra lo cual sede y traspasa los dersahos oorrespondientes, » 
  

¡O0OTAVA . » El precio de la ganmpraventea meugionada sn - 
  

  

| la oMusula anterior es la sum de sesenta mil sueres que - 

_ el venietor declara tenerlos recibidos en dinero de buboas 
  

Jey y a su entera satisfacción , por lo que tinabfiere a la 
  

Compañía oomprad ora el doemínio y propiedad, d6 las aportaeio 

  

  

- ap vendidas ..-» comprador y venmisdor manificeian,que por» 
  

.. 6sta escritura se formaliza la tmnsferenola ya reuligada + 
  

entre lis partes con fesia prinmsro de ¿julio de mil novesien | 
  

tos -setenta y dos + -» ysteá , señor Notario se acrvizd ABS | 
  

o - Gar las dends oléusulas de ¡8y para la plena validez de es» 
  

N ta escritura » -» £ ) Doeotor warao mejía . -» mota ajul la » 
  

  

nuta que los eomparealentes ratificar en tolasasus partes .» 
24 

25 y se agregan los comprobantes úe pago de los Impuestos de tin | 
! 

    
  

bresy verás ula . ” para 01 otorgamiento de esta escritura + 
26 
  

- es observaron los preoeptos legales del saso y leída que -. 
27 
  

._ les fué a. los comparecientes por al el notario en unilaú de       
OFPUET EDIT. PATRIA 
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acto , se ratifican y firman eonmigo , - de toto lo que day. 

TÉ . - ( firmado ) parciso Attía . - ( firmdo ) gary + ..| 
  

glein . -» ( firmado ) Pablo p£elfor . >» ( firmedo ) ruta -»| 

Gumpel +. - ( firmado ) Zygaunt Zebnugt +. - 5] Notardo , —. 
  

( firmado ) Dogtor Glpiano gaybor mora . = Y O0MPULS Ao! 

Di NOMBRAMIENTO: Di OERNTE Do La GOMPAÑza "ay! 
  

  

DUSTHIAS Y GOMSAJIO GIA. LIDAs, " ( INDOMS ) e » Cuantía qa 

Gcterminada ». » Copia: - "quito, a dos de junio de =e 
  

z=ád novecientos setenta y uno +. - Jeñor den ; - Harry kjelia 
  

. PIEBGNLO . -» Llevo a su eomoyiniento para los fines o0usi » 
  

- Guientes, que la Junta general de Agofonistas de pudustrias. 
  

. Gomeredo gía. Ltda. (¡nome ) , en sesión de primer. del » 
  

- actual , designó a usted fara el cargo de gerente de la Sos 
  

- tánoz Cobo , Presidente . En la presente feoha ,» 8l señor - 

eiedad .- De usted atentamente , f ) Ingeniero Senesto :yar 

  

Harry klein tomó posesión del gargo de gerente de industrias! 

y 0amerolo Ola, Ltóa. ( Ipgoome ) « - Quito , funio dos de » 
  

mall novecientos setenta y mo . » firmado ,.. Harry x]0in,. 
  

Firmed0 » - Ernesto martínez Cobo , = von esta fegia quedas 
  

¿insorito el presente dosunento , yijo el número noveodentog» 
  

Glsolseis del registro mercantíl , tomo ajento dos , » Qu - 
  

- to , a veinte y uno de junio de mil noyeoientos setenta y = 
  

Uno +» -» El pesistrador , firmado , dostor penjanmía com -» » 
  

1108 + ( Hey un sello ) . -» £s fiel eampulsa del nonbramíca 
  

to transcrito . Gonfiero la presente en Quito , Úres d8 » - 
  

  

- Qbril de mil noreoientos setenta y tres . » ( firmdo ) Dw 

bar 7osé vicente Troya J.- Notario Segunda , - [ Sigue une 
    -B6G11O ) » » El infras:rito AM istrador de la propiedad de »   
 



.. ) ne US 0€ 

  

, - €ste gantón , en legal forma sertifioa : - que 90 fobha +. 

2 dos de Sgptlembre de aíl hoveaientos. setenta y uno , 88 8Ope | 

opentra insorito el nombramiento de gerente ús la gompañígo 
  

Guega dla, Ltda», bajo ol número mil doscientos sesenta y » 
  

ouatro del necistro gersantíl , tomo alento dos , » KA rae 
  

miento que textualuente dios así : - júmero mil Gosotentase     
sesenta y ouatro +» » En quito , a des de JSeptiícnbre de mile 
  

novecientos setenta y uno se me presentó la siguiento o aye 
  

nicaoión . » Quito , a quínos de Agosto de mil noveolentose 
  

  

7 setenta y uno y, - Jañor don garty gjein »- giudaú y o De e 
     

   
E hh, mis consiterasiones ; + M0 €s grato informar a usted que la | 

DEL ECUADOR 
     
    

Trarivisto SERES dá 

-Sunta general de aonionistas de omega Ola. ¡tda., un sesión 
  

4el Gía designó a usted cerente Ce la ¿presa , 800 las fas 

oultades y atribueiones otorgadas por el ¿statuto de la Jane 

pañfa . - Al haver triasgedental este partigular formulo vos 

tos por el éxito de su gestión , - Atentacente . - 2) kun 

, Glousberg « - Searetario de la Junta general » -» pazón : Eno 

  

esta feo.a tomó posesión del cargo de gorente de urega Jam 
18 
  

pañíía ¡tdas, sl señor garry xlJ61n . » Lo 06rtífioo y, - £ j- 
19 
  

Harry glsin . >» f ) xurt Ginsberg +. » y fisl copia del api» 

ginal , lo oertífioo + - quito , a veinte y siete de noviea 

20 
  

21 e 

  

bre de mil novecientos setentany 40 . » El peuitrador y » 
2 
  

. ( £fírmdo ; Doctor genjamín yg evallos , - ( Jigue UN 50. » SD 
  

Nuzo ) =P ODER» - 0D004DO0POR El SL TOR EUR? GINSBLAG 
24 

, Ñ 

o PRORnLE A FAVOR DEL 3EÑXORt AIN QUIPEL +» - ” En la 0lu +. 
25 
  AN 

fad Ne Quito , dar ital de la zepública del igualdor , a Mo» 

gisletrde Aa sta de mil novealentos sesenta ; anto mí el » 

28 
  

27 
    x= 

Notario dostor paniel pellaario qácalgo y los tostitos que»   28 
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3 

  

sucoriben , scomareos el seía kurt Ginsberg pohor.Jde, Ya» 

sino de este lugar , 0asSado y mayor ús eúsá , a quien s0no 
  

'20 , de que doy fe , y dise: que al señor bfpwin Gumpel _,» 
  

le confiere poder general para lo siguiente : - a ) Aduje 
  

aistro y mgovie los bienes presentes y futuros del manda ne 
  

te , como a bien tenga i - Dd) Vantralga oualcuiera Obliiae 
  

ción inolusive solidaria , o0m otas personas; O )earmntise 
  

salidariía , prendaría e hípoteourisnente , oblignolonea das 
  

  

terceros ¡ 4 ) adguiem así sea por remate , reoalba earrigñ 

do , administmoión , euétorma , toda clase de bienes mus - 
  

blea e inmuebles , dereghos y avolonea papeles Fiducla -—o 
  

' rios , valoves y mas 00848 j -» e ) venda , cea , dme , -—» 
  

permute , hipoteque , dé en prenóúa , en arrendamiento , 9 + 
  

en Otra form ceuvalculera los bienes cuya aduínistraoión se 
  

encomienda 3 » £ ) DÉ y xecíiba dinero a mutuo , un deplsito, 
  

prenda , fianza , ttodters 5 - € ) Abra y mantenga cuentase 
  

aorrienteaqmane jables con ohegues y Órdenes ; -» h ) gire ¿+ 
  

seda , endose , Gtedtera , eheques , letras , pagarés , lio 
  

branzas y otros desuentos de arédito 5 -» 1 ) represente al 
  

poderdente en tola clase de juietos ( inelusive oriminalos) 
  

en que sea O deba ser parte o tenga algún interes ¿> j)- 
  

«¿elebre toda clase de actos y oobtratos ( se comprende tran 
  

saoolones ) , Inelusive aquellos que requieren poderes 0 .e 
  

oláusulas espesiales e intervenga en particiones y -» k )0bw 
  

- tenga y Oborgus cancelaciones y letmatauientos de hípot<oasj 
  

1) acepte y re udie herencias , donasíonea , etaótera j -» » 
  

22) firme pegarós por cualquier suma de dinero ; + m ) 09 » 
      bre y reciba todo lo que debíere y corresponda al otorgante» 
 



26 

27 

28 
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N -- parda Guapel , Z¿yamut Zbegut por sus propios dercahos y las 

a) en fía , haga toto euanto pudiere haser el otorgante - 
  

en persona de moúo que haúa be excluye de este poler » » Al 
  

arsoto , eonsedo a su apolerado las mas ampldas facultades, 

las de pastar las bases y condialones de los actos y adn ».e 
  

tratos , susuribir las peticiones , documentos , escrita -. 
  

rus , etaftera ; obtener insoripoivnss ,suatitulr aye pa » 
    

der . -» eldo que do fué ,-este poder , al coma-ociente e 

por aí el. Rotari.. , en presemia de los testizos que a 0ngue 

rrícroa en uniáad de aoto , ase ratifisa y fímm omaigo y +» 
  

con ellos señores Jaime Foyeda , Féliz ortega azooha y Leo» 

| -náídas garrido , de este vecindario y mayorca de odad ¿a +» 

quienes vonozoo de que doy fé , - ( fiamado ) xurt Ginsberg». 

Julos ioveda +. - Mólix orvgeza Az00ña « -» 1eanidas carrido,o 
  

El notario y De y. Hidalgo « -» de otorgó ante al y sonfiero 
  

esta segunda sopía , en quite , a dieoinueve de agosto de... 
  

mád novesisntos seserta , -» El notario , ( firmado ) Dostar 
  

panicl pelisario Hid:ulgo . >» ( 54gue un sello) s «0 0 «o 
  

pida. - * dot: de la Junta general iptimordinaria de 30 « 
  

cios de paweo gomergíal e jndustrigl Ofa. Ltda ., du dlesi = 
  

glcte úe enero de mil novecientos astenta y tres » -» sn qui 
  

to , a diegisioto de encro de mál novesintos setenta y —om 
  

tres , a las ouatro úe la tarue , en el local de la Campa + 
      la , se reúnen los sedorss : pablo prelfer , maroiso A 
  

  

2 Y linitadas ¡neome y ortega ,, Mpresentadas por 08 

  

adore Haríy zieío y ¡pwia quapel , respeotivamerte , quien 

' tanbin sonparsos a nenbre úel señor kurt GÍnsberg , asno 

X 
-. — poder notarial qué reposa en la gerensia de la comañífa e 

  

    
  
 



10 

11 

32 

_ 106 aumpares Jentoyrep rose nta 

  

slal de la Otmpañla y esta Junta la realizan porque así los 
  

han convenido por unanimidad . - £s nombiaúo Diregtar de la 
  

sesión el: aeñor garry r3eín y actía de Sesretario el se lope 
  

pablo pfeifer +» +» El Direstor de la sosión la deolara insta 
  

lada legalmente y manifiesta que el motivo único y exoclusi- 
  

. yO ú6 esta Junta es el estulirar , previa la leotum SOrTeS 
  

pondiente , la minita de la esoritura pública formulada por 
  

el Abogado de la Compañía y que contiene tres asuntos impor 
  

tantes; el aumento de capital , la reforma de Estatutos y - 
  

la. vesión de una parte de las aportagiones del seda ¿ywine 
  

qurpol . -» En consideración la mínuta en referensia se la » 
  

- aprueba por unanimidad , despuésde pequeñas obsermelunes y 
  

. ágresaciones hsohas por los sooíos +. -» Se autoriza para que 
  

- - 81 gerente actual señor pablo y felfor entregue tal minuta + 
  

en ua de las Notaríao y para que $1 realtoe talo el tránmi. 
  

- 66 legnl esrresp ondiente necesario en satos casos hasta ly». 
  

- inscripoión de la escritura . » Igualmente se manifiesta que 
  

_€s peoesarío en esta misma Junta naubrar a los Dirigentes - 
  

úe a Qompaiía , ya cue se dices que la vigenela de la es - 
  

crítum que se susoribirá será a partir del primero de ena» 
  

ro de este año . - En oonsiaeración estos puntos se aprueba 
  

y se proede a la eleasión de los dignatarios , resultando» 
  

olegídos miemvros del Direptorio los señores : pablo piel - 
  

- fer , mareiso AttÍía., parry ziein y krwin gumpel . - Sy in- 
  

loa que ellos serán los que eligan pyesidente y ylospresi- 
  

dente del Direatorio , que lo serán también de la compañía, 
      en cuanto se realice la eseritum pública antes rererida so 
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e. 18 

respeato del perote de la Goampaía se consideran algunas» 
  

oirounstanoias y por unanimidac también es elsgido el setop 
  

ácotor nafael caroíla velazoo , hcultíndose a. socio misa - 
  

bro del Direcotorio que resultare elesico ppesídonte , page 
  

.que envíe y suscriba el nonbraulente 2orrespondicnte , + + 
  

yo habiendo otro asunto que tratar se ¿dsolata tomminada 08     
ta sesión , oconmedióndoss previamente un 130650 pau la Me 

daoálón de esta acta , la mism: que redactada y loldn que - 

  

  

fue a los voneurventes cs aprobada , firmando para gustan» 
  

ola todos ellos para ounmplir lo ¿io uesto en el artículo -» 
  

dscolentos setenta y tres de la ey de JamalÍas .«- 2) - 
  

Barry giein - Direotor » -» f ] nareiso Atila, » £ ) la » 
  

  

- Guipel + » £ ) Zygnunt ¿hengut . - £ ] tabloyfeilor » Saw 
  

oretario * , » Es fiel cola de los orígimios que gonstan» 
  

en el 11bro de Actas y a los guanles me remita en 932 MIGO» 
  

Bariío , «certifico , > quito , a veínte y uns de febrero de 
  

mid novealentos setenta y 1105 . -» ¿1 Soretario , ( Lirme 
  

do ) rablo yfelier e. - Copla. - ” acta de la Junta 4» 
  

neral Extraordinaria e 300109 de pa*"go Jozersial € Induse.e 
  

trial 0f:. 1t0a., de once de encro de mil novuolicitos se -. 
  

tenta y tres . >» En quito , a ongs de' enero de mil nova - e. 
  

olentos setenta y tres , a lia ou:tro de la tarie , enel. 
  

local de la Joampatía , se reinen los sciares : pablo y foje.s 

Ñ Fer , paroiso Attía , Sriin Gumpel , Zygmumt Zuengut , por 

    
  

  y: 

po AN O1ega , representados por los seiores garey gicin y de 
  

win Gael , Despeotivanente , quien también lo base a nome 
    
  bre del Stñor xurt cíosberg , según poder notarial que Dan 
 



lO |. 

ua 

posa en da gerenela de da ya 

  

presentan la t.talidad ¿el capital socisl de la Gompañla yw 

gs reúnen para oclebrar una gunta General iptrmordinmaria - 
  

úo Socios » -» de nombra Direetor de la sesión al sei pa - 
  

rry xiein y aotóún de ¡ecredarío el señor pablo pfeifor » » 
  

El Dírootor de la sesión la doelara inslatada legalmente yw 

:enificsta que el motivo de esta Juata es resolver aqezoa - 
  

de la gonvenieneia de aumentar el capital de la vampalía en 
  

la suna «6 cuatro millones de suores , a fín úe que el vapi 
  

tal pooi.l sea de seís millones úe sugres » -» Veapués de -» 
  

intorcamblar algunas lágas y hsoer algunas Obsarmolones =. 
  

todos les seojos por ummninmidad aceptan el aumento «el eapi | 

tal en la forms mencionada anteriormente , Aciarándose ques 
  

el cincuenta por olento que corresponós pagar a Saúgs uno ús 
  

los socios se lo hará al ommtado , ya que todos los sonios- 
  

gon acroedures de elertos montos depositados 8n ya-00 Cílxe, 
  

Lbdde, para comvertírlss. en aportaciones sociales úe la gan] 
  

va Ía » - £n cuanto al. otro cimuenta por elento se lo mará 
  

uon dos años de. plazo . » También se manifiesta , par purte 
  

- «6d gerente , que sa ausocsario reformar los ¿statutos de das + 

  

-gempaiila en el 0epítulo de la A4úministración , fara que 29. 
  

66 mía neordo som la ampliación de la vompalía . » Algunos» 
  

$00.00 hageo las preguntas gus estiman del saso y por fin,- 
  

- por unanimiónd aceptan que-se haga esta reforma y que para» 
  

- aha nueva sesión se someta a estudio de la Junta general el 
  

proyecto que debe ser formuads por el Abogado de la Comas 
  

Za + » pernímado tete asunto solileita la palabra el secñoge 
      rudo Gumpel y manificote que siendo dueño actualmente dele 
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vender 0 ceder el tres por etonto de eus partisipac Lones en 
  

la Gompañlla a obro ue los sosjos que es ¡neos Cía. La. y 
  

todos los socios por unanimidad aceptaron y dieron su gen »   

sentimiento para que el selor ispwin gumpel haga la ocelón - 
  

oorre ondiente y sugirieron que la mim potría oonstar en 
    

=>: artículo doscientos setenta y tres úe la 10; de compalilas 

da escritura de aumento de sa 1t.1 y refarmdo istatutos, » 
  

ddn haber otro asunto de que tmtar se deglara toriinada es 
  

ta sesión , pero preolanmente se songedo un regéso para la » 
  

redaoooón de esta aota , la misma que redactada y leída que 
  

_fue a los comparegicates es aprobada , firmando pam 0008 » 
  

tancia toldos ¡ellos de conformidad osn lo dis.juesto en el » 
  

  

£ ) garry kiein . Director . » £ ) paroiso Atila y» £) 
  

 wán quapel . » £ ) Zyguunt Zhbengut +» -» £ ) pablo píelter y» 
  

. Secretario * , » Es field eopía e los originmleca que 2008 » 
  

tan en da Libros de la Jompaíúía y a los emles e remito » 
  

en 0aso nesesario , » gertiflco , >» ( fiemado ) dl Iarctas 
  

río « - pablo p£feifer » » industrias omga Gompalía 1ámitao 
  

da +» » 40%a de la sesión de la Junta c6mral ¡mbr ordinaria 
  

- de Acelonistas de Industrias y yervartíl quega Cla. Ltda. e 
  

in Qquito., a veinte de febrezo de mid novecientos sotenta y 
  

Ny bros , a das cinco de la tanie en las oficinas ue la Compas 
  

24 

25 

N Via , Ubileadas en la Avenída Jels de Disjembze núnero sejge 
  

Nuikosolontos. txetnta y uno , se redron los ss6liorca kurt»e 
  

26 
G1nsbohg s HArrTy xjein en representación de puaoome , ¿piso 
  

27 
Gumpel y 2ygnuat Zahagut. , de conformidad gon la convoamato» 
      ría realizada . » £l gerente de la Jooledad , selior Harry - 
 



K]jein , aeomo Searetario de la junta , mnifieasta gue sea 
  

encuenta representado la totalidad del capital susorito ,- 
  

.Y pasado » De aguerdo son los istatutos , el señor Zyamunt- 
  

Zebngot asume la presidenoia y dealara que la junta 36 en - 
  

suentea legalmente constítufda + - El objeto único de la .. 
  

Junta es obtener la aprobación para que omega Cía jt0a., In 
  

 - tervenga en el aumento de capital que va a realizar pa-=90 »   
  

Gfa. 1tda., Soledad en la oual tiene participaciones ouegas 
  

ula, ¿túa +» -» En forma unánime se desiude autorítar para nm” 
  

cue el gerente de la Sociedad , señor garcy xi sin interton- 
  

ga a nombre de la misma en la elevasión del capital sm tal» 

de pareo Cía, Lida., hasta por un monto de un millón 4e su 

- G02 », >» A las sele de la arúe se declara aonslufda la pro 

sente junta general , hbabiénáose aprobaúo , sin modifica --» 
  

. oíón , la presente acta . » El presidente , [ firmado )Zyg+ 
  

muab Zebngut . - El Sgoretario , ( finado.) Harry x10ín «-. 
  

Certirigo que el acta que antecede es fiel sopla del origi» 
  

nal que reposa en los 14bros de la Jo0mpalía , => ( firmáo ]»- 

Harry gleín , +» Secretario de la junta General Extimordinao 
  

ría úe omega Cías Ltda,” Agta de-la 3esión de la Junta qe 
  

neral. Extemordinaria de Aocionistas de Inoome GÍa.Ltda . -—» 
  

a quí o., a veinte y uno de febrero de míl novesientos re 
  

- tonta y tres, a las eineo de la tarde en las oficims de -. 
    
- Gaega Clas LIA.,, Ubigadas en la Avenila 3elís de Diciembre ' 
  

-«nánero seís mil doscientos. treinta y uno , se reúnen los se 
  

-- Mayes parry riein e Ingenieros Ernesto artínes y gonzalo » 

devilla +» - ¿1 gerente de la Sooletad , señor gary gjein ,! 
    | 

| 
g0mo Segretario de ia gunta , manifieste que se encuentra -



vol mueras 

  

     

   

E E ” oluída la presente Junta gonsrel , habiéndose aprobado , +. 

L aldente . Ingeniero Enpnesto :artínez . -=,í firmáóo ) El Ue 

N 
¡NA de un contrato de aumento de capital y :eformape 

  

-. yor haber , además autorización esaríta por parte dal 80 e. 

olo zoséá Ri martínez Je, » De avuerio gon das ¿istatutos ¿81 
  

_ ingeniero ¿pmesto martínez asume la presidenela , por 20 e. 

- tar presente el totular , y deolara que la Junta 82, ,0414Uene 
    tam legalaente eonstitulda . » ¿1d vbjeto ániso de la Juntas 

-69 Obtener la aprobación para que ineome Cía. Lidas», Ínteze 
  

venga en el aumento de sarital que va a realizar - pge90 e» 

  

  

  

__ que el gerente de la sesiedad , sedor parry xJeio interrene 

_g4 a nombre de la misma en da elevación ded capital soviad 

|- Ge paros Cín. Ltáas, basta por un mento de un milión 
  

sin modifícación , la presente agta . » ( firmado ) El yre- 
  

eretario , Harry x164n .'- Certifiso que eduota que anteso | 

de es fiel copia del arigirnal que reposa en los 14br08 40 += 
  

la compañía . -» ( firmado ) Harry y. xyein . » degrctario » 
  

de la Junta qenemi ¿ixtruordimria de Aesionistas de neon 
  

-——GÍas LU. >» diilotTonlo Deo SINAÑZAO / += varzo quines /s0tene 
  

No ta y $r88 » -» Nombre : paso Jomeruiad , - 1 or-oomepto de: » 
  

  

  

y ¿Vota tutos , por cuatro millones ús suerta (seseata par nn 
X 

ci6n3%) .» Rubro, Timbres riecales y de 5¿lude» valor total,e 
    veinte y weis mil ouatrosieatos des asustes y» £) 7ofo de pe+ 
    sauiacionss.- pjegible +. » MINISTSRIO De FINANZAS , “MIEDO 
 



au 

o 

ze quince / setenta y tres .- Nombre: paso Comercial y -» pgr - 

  

Rubro, Tasas y derseños judiciales.» valor total, seísoijene 

tos Buoregs» £ ) yjefe de reoaud.clones o pooibláor ». » law» 
  

gible . - ( Sigue un sello ) , - MINISTERIO DE FINANZAS . = 
  

" peoho : Margo 0nse/setente y tres . >» Ngabre : ¿ewíin Cuna -»     

pola income Cía, 1édae- por congepto de: Ggrítula, euantía 

sesenta mil sueres — «* Notaría Quínta +. = RUbro, Pasas y - 

dersohos jJullolales , - valor total , treinta y cinco su -- 

ores » - ( firmaúo ) Jefe de resamtaciones o qnecibidor , -—» 

rilegible . >» [ Sigue un sello ) » » MINIST¿AIy DE FINANZAS. 

pesa : Marzo onge de mil novegientos setenta y t183. - yon 

bre :1neomw Goampadía ¡imitada . » ppr concepto de ; venta.» 

úuantía seseata mil suerss y, - .otaría quinta + » Iódigo, - 

dícnto uno aliento treinta . - Año, mil novecientos setenta» 

Y tico ». » Rubro, Tiabres pmscales » » valor , selsolenton 

Suezcz » - OÓli;o, olento uno alento treinta y tres » - A10, 

  

mil novecientos setenta y tres « - Rubro, Timbre de 3,1ul .. 

valor , dos sueros . - Bou : seisolentos dos suares » - “ 
  

rotal, seisalentos dos suores. -» ( firmado ) yefe de Regau- 
  

daoiones 6 recibidor . -» rieglblo » >» ( Sigue un asedio que. 
  

úloo ; " yofatura de recaudaciones de pyoehoncua - Quito «e 
  

auador » » recibido hoy m:20 mee de mil noysolentos es -» 
  

tenta y tres") .- | 
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